
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

treinta de abril de dos mil veintiuno 

Expediente 500013153002 2018 00277 00 

 

 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto y como quiera que es indispensable 

hacer uso de las tecnologías y comunicaciones para procurar la comparecencia del 

declarante a la diligencia de práctica extraprocesal de la prueba, se requiere nuevamente 

al solicitante para que en el término de 30 días contados a partir de la notificación de este 

auto, informe el canal digital o datos de contacto del llamado, en los términos del artículo 

3 del Decreto 806 de 2020, so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el numeral 1º del 

canon 317 del Código General del Proceso.  

 

Secretaría, controle el respectivo término. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

Por anotación en estado No. 25       del 3-05-2021,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 

am.  
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